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1,:1'\ Roras de Madrid. t3 de julio de 1992.-El Alcalde-Presidentc.

Las bases de las plazas mencionadas aparc-ecn publicadas también en
d (,Boletín Oficial de la Provincia de Granada» número ISO, de fecha
3 de julio de 1992.

Baza. 13 de julio de 1992.-EI Alcalde, Diego Hurtado Gallardo.

Publicada la oferta pública de i,.·mpleo de 1992 en el «Bolctin Oficial
íkl E\ladc») número 91, de fecha J5 de abril de 1992. se convoca
op, l'lición libre pJra la provisión de una plaza vacante de Policía local,
l:ilqynía Guardia, según bases publicadas en el «Boletín 01lcial» de la
j)](.' \ incia número 150, de fccha 2 de julio de 1992

Villacai18s, 7 de julio de 1992.-EI Alcalde.

Las instancias podnin presentarse a partir del día siguiente al de la
pubIícación. del presente. anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» Y'
hasta el dJa 7 de septIembre de 1992, publicándose los sucesivos
anuncios en el tablón de edictos de la Corporación.

Tcrrassa, 7 de julio de 1992.-EI Teniente de Alcalde de Fomento y
Servicios Generales, Josep Aran Trullas.

UNIVERSIDADES

RE,"}'OLUC/ON de 1 de julio de 1992, dc la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria. por la que se cO!Imwn a
COi/curso de méríJos plazas de Prolcscres (jtulaTes de
Uni>'ersidad J' de Caledrálico de J:'scúcla Universitaria.
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De conífxrnidad con lo establecido en el artículo 39 de la Lev de
Reforma Universitaria yen el artículo 2.4 del Real Decreto 1888/f984,
de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), por
el que se regulan los concursos para la provisión de plaZ¡lS de los
Cuerpos DOt.'entcs Universitarios, y del Dl'ereto 940991, por el qlle se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de méritos Ulla plala
de Profesor titular de Universidad v otra de Catedrático de ESt.ueJa
Universitaria que se relacionan en el anexo l de la presente Resolución,
de acuerdo con las siguientes bases:

Prirncra.-Los concursos, en todos sus extremos, se regirán ¡'UI l·)
(]¡splles¡o en la Ley 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletin Ofú.:ia! (kl
Estado» de 1 de septiembre); Real Dt'(Teto '888/1984, éc 21) de
septiembre ((<Boletín Oficial dd EstadO») de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio (<<Boletín Olidal del Estado» de 11 de julio);
Decreto 94/1 </91, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad
de Las PalmaS de Gran Canaria, y en lo no previsto por la legislacion
~cneral de funcionarios civiles del Estado~ tramitándose Ji.' Júrma
mdcpendieme cada una de las plazas.

Segunda.-Las comisiones nombradas para juzgar los concursos están
clasificadas il dectos económicos en la catt'goría primera dd anexo dd
Real Decreto 236/1988, dt~ 4 de mano (<<Boletín Oficial dd r5tado)
número 68, del 19), con las modifícaciones establecidas en la R<:solución
5.082. de I1 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado») número 47,
del 23).

Tercera.-Para ser admitidos a los citados con{'ursas se rcqU}{'fCn ios
siguientes requisitos generales:

a) Ser funcionario, con las caractcristicas que se establecen en la
base cuarta de la convocatoria.

h) No estar incurso en expedienk disciplinario Que St cncucn1re en
período de tramitación.

e) No estar cumpliendo sanción disciplinaria de suspensJ:ón de
funciones en la Administración del Estado, Administración Autono
mica. Institucional o Local.

Cuarta -Deberá reunir además las condiciones espcdficas que se
señalan en el artículo 4.2 del Real Decreto :SgS/19r:4, de 26 Je
septiembre, según la categoría de la plaza y tipo di..' concurso.

Cuando la plaza convorada a toncurso de méritos sea de Profesor
titular de Universidad o Catedrático óe Escuela Universitaria, podrán
concurrir igualmente Catedrátiros numerarios de Bachdicrato que estén
en posesión del título de Doctor

A las plazas a concurso de meritas de Profesores titulares de Escuelas
Universitarias podrán concurrir Catedráticos numerarios de Barhilk
rato.

Quinta·-Quicncs deseen tomar parte en el concurso remitirán la
eUfrc-spondicnte solicitud al cJ;(c!enüsimo y magnifico sd¡or Rector de
la Ulllvcrsidad de Las Palmas dc Gran Canaria, por rualqUlcra de los
proccd¡mü:n1os establecidos en la Lev de Procedimiento Admmistra
tl\O, en el plazo de veinte días hábiles. a partir de b puhlicación de la
convocatoria en el «Boletín Oficial dd Estado», mediante instanda,
~egún modelo anexo JI, delJIdamcnte cumplimentada, junto {'on los
documentos que acrediten n..'unir los requisitos pura participar en el
concurso. Pudiendo anticipar mediante telcfax, al númao (928) 451022.
lUdos los datos anteriores, siempre que dentro del plazo renutan por la
ví.1 ordmari¡.¡ indicada ¡lnlcriormcnte toda la dotumcntación.

La concurrencia de dichos reqUIsitos dcherá estar referida siempre J
una fecha anterior a la expiración del plazo fi!ade para solicitar la
fwrticipaClón l~n el concurso.

Sexta.-Finalizado el plazo de prcsfntación de sohcitudcs, el Rector
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, por cualquiera de 10";
procedimientos establecidos en la Lc\ de Proccdim,ento Administra
tivo. rernitin-í a todos los aspirantes r;:lación completa de admitidos ','
ex.clUldos, con indicaCIón de la causa de la exclusión. Contra dicha
resolución, aprobando la lista de adrní:idos y >:xduidos, los lIltcrcsados
podrán presentar reclamacion ante d Rector en el plazo de qumce dias
hábiles, acontardesde el día siguientf' al de la notificación de la relación
de admitIdos y excluidos.

Séptima.-Dentro del plazo habaititdo reglamentariamente para la
constitución de la Comisión, el Pres.idenle, previa consulta de lOS
restantes mi{.lnbros de la misma, dictará una resoJuc1ón que debcrri.
ser notificada a todos los interesados con la antelación minima de
quince días naturales respecto a la [C('ha del acto para el que s~ clta>
{:onvocando a:

RE\OLl.'CJON dc 7 de/I/h;) de 11..)1)2. del Anlll!al111{'/I!O dc
rillucG/ias (Foll'du), re{crCII!e il la cOl/l'Oeó/afla ¡wra /iJ'O
re('( IIna p!«=a de Guardia dc la Folieia Local
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RESOLUCION de 13 de Julio de 1992, del Ayunlamienlo
de Baza (Granada), referente a la convocatoria para proveer
varias plazas de funcionarios.

En el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín
Ofícial de la Provincia de Granada}) que. a continuación se detallan
ap::lreeen publicadas las bases que regirán la pruebas selectivas para
cubrir las plazas de funcionarios, encuadradas en la oferta de empleo
publico de esta Entidad para 1992.

En el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»,
se podrán presentar las instancias correspondientes.

Los sucesivos anuncios de estas convocatorias se publicarán única
mente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada»"

J. Las plazas a cubrir mediante oposición libre serán las siguientes:

Una de Técnico de Administración General «<Boletín Oficial de la
J unta de Andalucía» número 62, de 4 de julio de 1992).

Una de Arquitecto (<<Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
número 60, de 30 de junio de 1992).

Una de Ingeniero Técnico Industrial (<<Boletín Oficial de la Junta <;le
Andalucia» número 61, de 2 de julio de 1992).

Dos de Guardias de la Policía Local (<<Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» número 62, de 4 de julio de 1992).

Una de Auxiliar Administrativo «(Boletín Oficial de la Junta pe
Andalucía)) número 62, de 4 de julio de 1992).

JI. Las plazas a cubrir mediante promoción interna serán las
$~#,uientes:

Dos de Administrativo «(<Boletín Oficial de la Junta de AndalUCÍa»
numero 60. de 30 de junio de 1992).

RL)'OIJ {'ION dc 13 dc julto di' !(¡92, de! "/ ¡'ilJIlanllel/lu
de Las RO:;(ls dc Madrid r:1ladud;, (cfercnf{' ü ia ('OjJ~Oúll!,
úa para pfOl'e['r rarias p!a:tJ,\'iflduidu\ 1.'11 la ;)Icrta fuih!h'!1
de cmpleo para 1992,

1 n <..'J dioJctin 01ícial de la COlllUllidad de Madrid)) nún1l':'o ¡ ~9
,), {, ~je julio de 1992. se publican las bases unitarias, a'ij tomo j,;
1l'.I:I(1011 dc plazas convocadas de las incluidas en la ofcrw de (~mpkQ

f:ubll('~! (k 1992 de este Ayuntamiento y del Patronato Municipal de
"1t')\iClOC,.

L.<1s. instanc,ías solicitando ~omar parte en el proceso sckctivo se
d_,rig¡;{lll al senar Alcald~-Presldcnte, y se presentarán en el Regí'aro
(,(')1<:1';11 de esle i\yulltanuento durante el plazo de veinte días naturales,
t'iH11ddos a partir del siguiente al de la publicación del presente anulll'in
l'!) ~l <d~olctín Oficial del Estado». . - .

1 I¡S sucesivos ~nunci?s relacionados con esta conyocatoria se publi
l;¡r,1n('11 el «Bolctm OficJalde la Comunidad de Madrid» y en el tablón
l.k t'll1ctos de la Corporación.

Ln Jos procesos en !os que el sistema de selección sea de concurso ()
i..'ililcur"o-l.lposición se deberán acreditar los méritos akgados, adjunHin
do·;c :l b Instancia.


